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¡¡ATURALEZ DEI RIESGOCUBIERTo ¡¡ovn¿
@I{CEFTO PoRELCTIAI SEASEGUn¡: Po,.úsl¡prop€

ERO DE POLIZA li274

DAf OS DE L TOM A D O Rl ASEGURADOT

EFUNcroNARro

DAÍOS OEL PRESTAMO

PRESTAMISÍA: EUROCAJA RURAL

lNlClAL SOLICIfADO: 52.737,22 €

CUOTA OROINARIA MENSUAL lNlC¡AL OEL PRESTAMO: 220,14 €

DAIOS OEL SEGURO

FECHA D€ EFECÍO: 30/05/2013

Desampleor Trabajadores por cuonts ajena aoñ conl€to ¡¡delnido
do duración superior o jgual a 6 m68es con jomádá laboral igual o

suprior a 25 hoÉs s¿rnanales. E)@eplo FuncionqJr6 P,úb!c96

lñcepacldad fomporali Trabejadoreg por cteñla paopia

(autóñomos), trabajador$ por cr¡enlie 46na con un co¡t.ab laboral

léñporel, trab4adoaos por oleola ajen€ con un contrElo lsbarEl

indefinido que no estén cubrertgs por h g6.antía de Pádid¿
lnvoluñlaria de Empl€o y luncjon€rio8 p¡.iblicos.

Hocphrlización; Aqrre[gs Toma{roG§/As€0urado6 que en el

momento de produc¡rÉe el siniGsto rió t6n§an ninglln tipo d€ relac¡ón

laborá|, ni por cuénia paopiá ni por cu€¡ta sjo¡a.

ES37 308t 0274 0033 3072 1315
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PROVINCIA MADRID

SITUACION PROFESIONAL:

ECUENTAAJENA INDEFINIDo EbrRos

TIPO DE PRÉSTAMO: TIIPOTECARIO

FECHA DE VENClitlEHfO: 3ot§5t2024

Carsnc¡a lñ¡cial: 60 dfas
Paestacióñ tnáx¡má: 12 pagos conseculivos o 36 pagc ahe.nos en tolel.
Capitel Uáximo: 1.800€

Carenc¡¡ ln¡cial: 30 días por enfe¡medad En los supueslos eñ los que la lncapácided

TempoE¡ se deba a un accidente no s€ aphcEé caroñciá iñÉial alguna
Proataclón máx¡ma: 12 p€ggs co¡secutivos o 36 pagos alternos en total.
C¡p¡t¡l iláximo: f .800€

cerenc¡a ln¡cial: 30 dias por enfemedad. En lossupueslos en los quo la hospitalización se

doba á un acsdente no se apiicará carencia inicialalguna
Prestación ñáx¡ma: 12 pagos consecutivo§ o 36 pagos ahemos e¡ total.
Cap¡tel lráx¡mo: 1.800€

PRIITAOELSEGURO
PÉRIOOO coNs0Rct0 LEA

IMPUESTO
SOBRE PRIIIAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL: 462 2A € 0,09 € 0.69 € 490 79 €

BENEFICIARIOS:

E I Torfiedo¿asegurado detigíe con carácter lrovoc.ble: ET ROCAJA RURAL

SEXO: MDNI/NIE: F, NACIMIENIOi 06/01/'1987

C.POSTAL 24607CUCURAfO,IO 8AJ

POBLACIÓN ArAMO (EL)

EIcUENfA AJENA TEMPORALfl AUTONOMO

NO DE EXPEDIEI'IIE OE PRÉSTAMO: 3335972659

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 30/0512056 DURACIÓN PRESfAMO {MESEs): 444FECHAFORMALIZACIOÑ PRESTAMO: 30/05/2019

%CUOTA ASEGURADA: 5O,oO% IMPORÍE CUOTAASEGURAOA MENSUALj 110,07€

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS $?r. o.*

0271.0061 .0000005107 NUMERO DE OFICINA:

NOMBRE Y APELLIDOS, FARIDA YAGOUB

x6447201W

DOMICILIO

PRIMA úN|CA DE¿ SEGUROj El preseñte seguro se cont¡ata po¡ un peñodo ¡nicial de 5 años a conlar desde la fecha de electo del ñ¡sño,
¡¡anscufi¡do d¡cho periodo el asegurado podrá renovar las cgbeñuras ob¡eto del presenle conlralo, con periodicidad mensual hasta que ocufia
alguna de las c¡rcunstanc¡as que se delallan en el apanado I de las presañtes Condic¡ones Particula¡es,

27,73 É

i

CUENTA BANCARIA DEL ¡OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

cP PPLVOT,0520j!-41,20662 P.!itr.2d.lo
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CNP PARTN E PS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¡oltsnEDEL,{¡SEGURADoRICNPPARTNERSDESECUROSYREASECURoSS"4.dcncl¿d¡dCrrrad6SánJffiim.2l.230l1Mád.rd MIIJR LEZA oEL RIESGO CUSIERTO No l¡da
COIICEEIO POR EL CUAL SE AS€CURA Fd @Ei¿ilEDüoOq EURoC^JA RUML M€DlAcrÓñ op¡r¡¿,ord. vñ@ldosL .m¡,oñiilb.ñcÁ¡ar&,¿-15001 IoLEDo(EsPAiiAl

DEFIN PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma ¡nscrita en el Registro de Entidade§
aseguradora§ por Orden l\4anisterialde '13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quieñ asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las preslaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo. El controlde la actiüdad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competilivilad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El fomadolAsegurado será Ia persona que
aparece des¡gnado en la página pñmera de las presentes condicione§

Parl¡culares
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL-
ESTABLECIMIENTO BOSPITALARIO: Se entende.á por establecimiento
hospitalario cualquier hospital. clínica o sanatorio, tanlo púbtico como privado,
que disponga de la infraestnrclura necesaria para diagnos(icar y realizar
tr¿tamienlos terapéuticos por facultativos legalmerte a¡Jtorizados para el
ejercicio de su profesión. Alos efectos de esta coberlura no se considerará como
hospital, clínic¿ o sanatorio las siguientes instituciones:

- Clinicas para eltralamieñto de enfermedades rnenlales o cuyo pñncipal
objelivo sea eltratamiento de enfemedades psicológ¡cas o psiquiátricas.

- Residencjas de ancianos, centros de día y centros para el tratamiento de
drogadrctos y/o alcohólicos y/o neurótims.

- Clfnicas para tratamienlos naturales, temales, masajes, estét¡cos,
adelgazamiento u otros tralamierfos s¡milarcs.

- D¡c¡o establec¡miento debe estar atend¡do por un médico ¡as 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clfnicas para eltralamiento de enfemedades mertales o cuyo pdncipal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiáhcas.
- Resideñcias de anciano$, asilos, cerdros de dfa, casas de aeposo y

cenkos para eltratam¡ento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurótacos.
- Clhicas para tratam¡eñtos naturales. termales, masajes, estáicos u otros

tratamienlos similares, centros de salud, balnearios.
'I.- REQUISITOS DE CONTRAIACIÓN
Sólo podrán cqntratar la presents Póliza de Soguro las poEonas fa¡cas
quo reúnan la§ s¡gulent95 cond¡c¡ones:

l) Ser ütularos ds un pr6stamo hipotecarlo, fomalizdo con
EUROCAIA RURAL.

2) Haberse adherido a la pólka med¡anto la t¡rnra de las Cond¡cion6
Panicularcs.

3) Haber pagado la p ma ún¡ca
,l) Oue la edad del Tomador/Assgurddo esté comp.snd¡da enlfe los 18

y los 60 años en la tocha do efécto.
5) Encontrarse en ostadg de buena salud, sin síntoma de onfomedad,

y no padeoer nlnguna enlemedad de caráctor evolutivo n¡ eBtar, en
la Fecha de Efecto del Seguio, en s¡tuac¡ón do lncápac¡dad
Temporal, tal y como á6ta queda deñn¡da en las presentBs
Cond¡c¡oñes Part¡culares,

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar on situac¡ón de atta en
mutual¡dad, montepío o inst¡tución análoga quo la leglslac¡ón
determ¡ne.

7) Ademh para la cobertura de Desémpléo:
E) No conocer, o estar sn s¡tuac¡ón do conocor que sg va a produclr la

extlnclón o suspensión de su re¡ac¡óñ labo¡al por cualquiera dc las
causas que daían dgr§cho a la pr€stac¡ón do Desempl§o en base a
esta póliza.

9) Adeñás para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Tor¡poral y
Hosp¡lal¡zac¡ón: No padecer n¡nguña enfermedad de caÉGtor
evo¡utivo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma As€urada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordiñaria mensual del préstamo ünculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniesfo. estuüese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forñan pafie de la suma asegurada de la presente póliza
los ¡rtereses remuneralorios. con exclusión, por tarfo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comrsiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo padado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP PPt!!r c52.ii3 AM:0632

El ¡mporte de la suma aseguEda no soá suporior, en n¡ngún caso, al
¡mporie máximo d.'1.800 C
En caso de que se produ¡sra una novación del préstamo qus conllqvara ol
¡ncrsmonto del capital prestado, supondrá la anu¡ac¡ón dq la pressnte
pól¡za. En estos cásos la Entidad Aseguradora proc€deé a la devolución
do la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asogu6do haya realizadg amqrtizaciqnes parc¡al€s
del prástamo, la Enüdad ABeguradora procgderá a adecuar la suña
as€gurada de cgnform¡dad con lo establec¡do qn el apartado 8 de las
prcsentos Condic¡ones Pan¡culalEs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 rNtcral
. Para la gar¿ntía de Pérd¡da lñvoluntaria de Empleo se eslablecs un

p€riodode carenc¡a ¡nlclalde 60 dias naturahs, a contard6de lafecha
dg gfecto del seguro. A sfoctos dc comprobar que on ol momsnto del
a6aec¡mierlto del s¡ñ¡ost o ha transcurrido el peaiodo do caronc¡a
in¡c¡al, ss entendorá que la s¡tuac¡ón de desomplqo se produce oñ la
lecha en que se p.odr¡zca la sfinción o susperis¡ón de la rolac¡ón
laboral por las causas señaladas en está Él¡za, y además sea
acfeditado por el Serv¡cio Públ¡co do Emploo Estatal u organ¡smo
públlco qug lo 6usüt!ya.

. Para la garant¡a do lncapac¡dad fomporal se sslableco un periodo de
carencla in¡c¡al de 30 dias naturale§, a contar desdG la fecha de efecto
del seguro, A efeclos do comprobar quq en el momonto del
acaecimiento del s¡n¡Estro ha tEnscurrido ol psaiodo do cáronc¡a
¡n¡cial, se entenderá que h s¡tuac¡ón dq lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfemedad causante dq la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosücada por facultat¡vos do la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnatltuclón análoga o méd¡co o facullat¡vo
autorizado y as¡ lo ratifiquen los seryic¡os médicos del asegurador s¡
so cons¡derasé necosario. En los supuGtos en los que la lnc¿pac¡dad
Temporalso deba a un acc¡donto no soapllcará caiEncia ií¡clal alguna.

. Para la garant¡a dé HospitalÉac¡ón s€ establece un psriodo d€ carsnc¡a
in¡cial do 30 d¡as naturalss a coñtar desde la lecha de electo d6lseguro.
A electos de comprobar que eñ e¡ momento de acaec¡miento dél
s¡n¡estro ha transcurddo ol periodo do cargñc¡a in¡c¡al, sE enGnderá
que la s¡tuac¡ón de Hospitalización se prcduce en la f€cha quo
apar§zca conslgnada 0n el ¡nfome de ¡ngre§o en el correspond¡ente
establec¡m¡ento hospitalario en e¡ quo sl Tomador/Asegurado se
encuentfe inglesádo.

3,2 E]'¡TRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produciEe s¡tuac¡oñoa de Pérd¡da hvoluntar¡a de
Emploo subs¡gu¡ontes a una situación anterior de Pórd¡da lnvoluntar¡a ds
Empleo que d¡o lugar a indomnlzac¡ón por parte de esta póliza, sq
procedeÉ al pago de nuevas pEstac¡ones s¡ el Tomador/As€gurado ha
estado vinculado de tolma acl¡va a üna ñueva rolación laboral como
trabdador por cuenta a¡ena por un psriodo minimo ds l80 d¡as naturales
inirforrump¡dos y haya superado sl periodo de prueba establec¡do
corr6pond¡e¡te a su nuova rslac¡ón laboral. En c6so contrario no so
pagaÉ canüdad alguna
En el supu6to de producirso lnc¿pac¡dades Temporales subsigu¡entos a
una anteriorlncapacidad Tqmporalqu6 dio lugara indemn¡zación por parte
de esta Fil¡za, la aseguradora progedsrá nuevaments al pago ds
prestac¡onos Uanscunldo6 180 dias ñaturales, ¡n¡ntenump¡dos en
s¡tuac¡ón de altá en el ré{r¡men corrsspond¡ents, d6de el f¡n de la últ¡ma
incapacidad tsmporal siempre que la onfoamodad cáusante sea la misma
quo originó la lncápac¡dad quq d¡o lugar a la ¡nderirni¿ación por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Tompo.al Subs¡guicnto so deba a una
entermedad d¡stinta la asoguradona procederá nuevamento al pago de
prestác¡oños cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales ¡ninterrump¡dos
ens¡tuac¡ón doalta on 6l róg¡m6n correspond¡ente, desde elfn de la últ¡ma
incapacidad temporal.
Eñ el supuesto de produc¡Be lncapac¡dadeE Tomporales subs¡guignteg
debidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
En sl supuesto ds produc¡Bs Hosp¡tal¡zacionos subs¡guientos a una
añterior a la Hosp¡talizac¡ón que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de
esta póliza, la asogur¿do.a procodsrá al pago de prssürc¡ones
transcun¡dos f80 dlas náturales ¡n¡ntqrruñpidos, s¡ encontrarse en
situación dé Hospitalización tál y corño se d6cribo en ¡a presente pól¡za,
desde ol f¡n dsl úlümo alta hosp¡ralarla por la cual el as€guredo hub¡6o
estado percib¡endo la corespond¡snte prestac¡ón s¡empre que la
onfemodad causanto sea la m¡sma que originó la Hosp¡talización que d¡o

PáEiá3 3¿ r0
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ffi*,*,*, CONOICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos
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lugar a la ¡ndemrl2aclón por parto de est¿ pól¡zr. Cuando la

Hospitalizac¡ón Subsigu¡ente se deba a una enturmedad dlstiñtá le

as€guradora procedqÉ nuevamente al pago de prestacion€§ cuando
hayan tBnscurñdo 30 d¡as raturales ¡nintenumpido§ a¡n eñco Érse on

situac¡ón de Ho6pitalhac¡ón.
Eñ el supu$to ds produc¡rse Ho3p¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡oñtqs dob¡das a

causas acc¡dentalgs no habrá perlodo do carcncia.
4.. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en los

términos previslG en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

Ien¡endo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se produzca el sin¡estro.
4.í. pÉRuoA TNVoLUNTARtA DEL EMpLEo
A 106 efedos de la presenle póliza la Pérdida lnvo¡uñtada del Eñpleo es la

situacjón en que se encuentran quienes, pud¡endo y quer¡endo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su efipleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 500,6 y sean privados de su salario por c¿usa distinta
de su voluntad, a excepajón de los tunc¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de

duraoón indefinida en la empresa en la que c¿use baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales coti¿ando en el Régimen General de la
Segundad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal. como totalmente desempleado y buscando activanr€nte un nuevo
trabajo.

b) Estar ¡ecjb¡endo prestación pública por desempleo del SeNicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contribútivo que otorga el SeNicio
Publico de Empleo Estatal.)

Si eñ el que en el momenlo de incurrir en la situació¡ de Desempleo, el

asegurado se errcuentra cobrando una prestación publica derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias mmunes, dicha
prestación se as¡milará a efeclos de esta garantia, a la Presiación de
Desemdeo en su nivel contñblrt¡vo.
¡r.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Aseourador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perícdo

comp¡elo de 30 dias naturales consecLit¡vos en situación de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o exlinción
de la relación laboral. Oe no pormanecer los 30 días consecutivos en
s¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Emplgo, la Enlldad Asoguradora no
abonará cañldad alguna.
La suma as€gurada se abgnará al Benefic¡ario desigñado en la preseñte
Pól¡za con ol lím¡le máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos altemos
en total y s¡srñpre que dicha situación de des€rr1pl€o ocufa duEnlq la

v¡genc¡a del seglro, haya lranscurido el periodo de carencia, y se
produzca poralguña de las s¡guientes c¡rcunstancias:

E4!.r9!é!-gs.l3-8e!3eiÉÉe!era!:
a. En vi,lud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresado ind¡üdual, y s¡empre que

estas causas determinen la extinción del contralo de trabajo.

c. Por despkJo improcedente o nulo-

d. Por despido o extinc¡ón del contralo basado en causas obietivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Ategurado únicamenle en los

supuestos previstos en lc6 articulo§ 40.1 (moülidad geográfcá), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustarrc¡ales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la lrabajadora qLre se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en ¡os c¿sos de v¡olencia de género) y
4S.1 j) (extinc¡ón por incumplimiento del erñpleadoo del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virlud de resolución judic¡al adoptada en e¡ seno de un procEdim¡erúo

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de eñpleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concuasal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemn¡zación cesará en el mon¡enlo en qlre el

Asegurado reanL¡de una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los téminos descÍitos por la normat¡va laboral española._

4.1.2. ExcLUsIoNEs PARA LA GARAI{ÍIA DE PÉRDIoA
INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
No se consideraré que esté en s¡tuación de Pérd¡da ¡nvoluntaria del Empleo al
TomadolAsegurado que se encuentre eñ cualquiera de las siguientes
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do despedido y no.eclame sn t¡ompo y forma
oportunos contta la decis¡ón Gmpresar¡al, salvo por exl¡nciófl do
contrato derivada de exped¡ente de rogulac¡ón de émpleo o de
despido col€cüvo o basado en ¡as causas ob¡etivas previstas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadorss (R.D,L,2/20'15 de
23 de octubro).

b) Cuando su cont.ato de trabajo ss oxt¡nga por iubilación del
eñpr€sario empleador ¡nd¡vidual del Tomador/As€gurado o por
exp¡rac¡ón del üempo conven¡do y/o finalización de la obra o
seN¡c¡o objeto del contratq.

c) Los trabajadores fi.io6 de caráclor discont¡ñuo on 106 periodo€
en que car€zcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, dec¡arado ¡mprocedonte o nulo ol dosp¡do por
sentGnc¡a filme y comunicada por el empleadqr la fecha de
roincorporac¡ón al trab4o, no se e¡eza lal de¡echo por parte del
Tomador/Asegur¡do o no se haga t¡sg, en su caso, de las
acc¡ones prgv¡stas en la leg¡slac¡ón vigénte.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado sl reingreso al puesto de trdbaro en
el caso en que la opc¡ón entrc indemnkac¡ón o readm¡s¡ón
corrGpond¡era al trabajador o se Gtuv¡era en gxcedencia y
venclera el periodo fijado para la misma.

0 La extinc¡ó¡ del cont.ato laboral durante el periodo de prueba, la

¡ub¡lac¡ón ant¡cipada y el paro parcial coñ una roducc¡ón iniErior
al 50% de su jomada laboral, o cuando la indsmnlzac¡ón por
desp¡do cons¡sta on una rcñta t€rlporal pagadoia en momeñto
dol desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador accoda a la
¡ubilacióñ {prejubilación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado l¡ene derecho a pe.cib¡r un salario por
parte del Ernpleador, se exceptúan de e§te supu6to lo§
complementoE salarlales pactados colecüvarñente on los
expedientes de suspens¡ón del contrato.

h) Los dssp¡dos cuya indemn¡zación sga m€íor del 50% de la
legalmente establec¡da,

¡) Cuando eltrabalador cese volúnladañonte su puesto do traba¡o.

i) Cuandg la extinc¡óí del coñtrato sea declarada procedente por
sentonch f¡lmq o siéñdo a6í not¡licado al Tomador/Asegurado
por pañe del emprcsado, osto rio haya reclamado en üempo y
forma debidos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contíbutivo d6l
Servic¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

ll Sl la pr6tacióñ de D6empleo de nivel contr¡buüvo del SEPE s6
rsc¡bo en folma de pago ún¡co.

m) Cuañdo el fomador/Asegurado se acoja voluntar¡amente a un
Expsd¡ente de Regulac¡ón de Emploo.

ñ) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuora con una
empresa prop¡€dad del ámb¡to lamll¡ar dq éste hasta el segundo
grado de consanguinidad o af¡nidad, asi como e¡ los casos 6n
que el Asegurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de afn¡dad fuera el
adm¡ristrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o representación
d¡rocta on los órganos de admiñbtrac¡ón de la So6¡edad.

,I,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efec.tos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (sftuación físicá reveEib¡e) del estado de salud del
Tom¿doÍ/Asegurado conslatada médicamente, debida a uñ accidente o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asequrado para

ejercer lemporalmenle su actividad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incurnren dicha situaoón tuviera la
condición de aLlónomos (lrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinlo al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un conlrato laboral temporal, tGbajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral ¡ndefiñido que no estén cubiertos por la garañtía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el
acc¡dente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origeñ u ocunan con poslerioridad a la Fecha de Efeclo y sin periuicio de lo
eslablecido réspecto al peíodo de careñcia
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El Asegurado, eñ el momento de la conlralación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin slrÍoma de enfemedad y ño padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo nasertitulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. pREsrActóN poR tNcApActDAD TEMpoRAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benef¡ciario la Suma Asegurada. por c¿da
periodo completo de 30dias consecutivos en situaciónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asequrado y una vez lranscurrido el periodo de carencja iñicial.lo§
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por c¿da periodo completo de
30 días natu.ales consecul¡vos en los que el fomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer 106 30 dfas consecutivos en siluación de
lncápacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momento en qL€ el
Tomador/Asegurado pueda .eanudar o reanude su trabajo/ac1¡üdad
remunerado/a o porcuenta propia. aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado sú lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cueñta propia, y también si su €stado pasa a ser de
lñcapacidad PeÍnanente en los lérminos descritoo por la normativa de la

Seguridad Social española.
El imporle de la indemn¡zación será en todo caso Ia suma asegurada, aun
cúando el Tomador/Asegúrado pad-.c¡era varias eñfemedades almismo liempo
o sobreviniera a una nueva enferíedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Padiculares con el límite máximo de'12 pagos consecL¡tivos o 36
pagos altemos en lotal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuÍa durante la ügencia delseguro y haya transc.¡JÍido el penodo de carencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los eleclos de la presente póliza se enlenderá como hospitalización la
siluacjón de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado duranle más de 24 hora§
en un establecimiento hosp¡talario en mndición de pacienle, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la fnalidad de somelerse a lratamienlos rÍédicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitatización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el s¡n¡eslro por hospitalazación, no

resu¡ten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momerio de producirse el sinieslro no tengan ningún tipo de
relac¡ón laboral, ñi por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen eslado de salud, que no estén en el momenlo de la
conlralación de baja laboral por ra¿ones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad duEnte más de 30 dlas conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. pRESTACtoN poR HosprrALtzActóN
La Enlidad Aseguradoe abonatá al Beneficiario de la p.esente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomado/Asegurado, la suma asegurada un¿
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una \¡ez
lranscurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completode 30 dias naturales co¡secut¡vos dic¡a sluación. De no
péfma¡ecer los 30 días consscut¡vos, en sitr¡ac¡ón ds Hosp¡tallzación, la
ontidad aseguradora no abonará carüdad alguna.
La suña asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes
Condioones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situacjón de lncápacidad Temporal
ocura durante ¡a vigencia delseguro y haya lranscurrido el periodo de carencia.
4.4, EXCLUSIONES PARA tAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitalizacjón ni de lncapacidad Temporal y,

consecLrenlemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
rcsullen o sean @nsecuencia de las s¡quientes situaciones:

al Enferñedade§, le§ion€s y complicac¡ones Gausadas d¡recta o
¡ñd¡rectamEnte por voluntad del Tomador/4.§sgurado o
derivadas de la real¡zacióñ de actos notoriamente temeraaios
quo entrañen grav6 íesgos par¿ la salud,

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de dGcanso
voluntario y obllgatorio quo procodan 6n caso de malem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado s6 encuentre
bajo la iñ0uencla delalcohol, drogas tóx¡cas o eEtupefac¡entes;
los que ocurlan en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o on desafío, lucha o riña, excepto caso probado
de l€gitima defenga; asi como los derivados de una actuación
del¡ctiva del TomadorlAssgurado, d€clarada jud¡c¡almento, o 3r.r

resistsncia a ser deteñldo.
aP_PP]-V0t-05?01!-ÁM?063?

d) Cualquiet eñGíredad, dolenc¡a, estado o los¡ón por la que el
TomadorfAsegurado haya rscibido d¡agnósüco y/o tratamienlo
dg un médlco en los l2 mes€s antoriores al ¡n¡c¡o de la cgbe¡tura
de la prssents póliza con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, asicomq las sec!¡elas p¡gducidas porellas, as¡como los
dofoctos do naclmlento y las enfemedades congénitas,

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rurg¡cas y tratam¡qntos médicos y/u
odontológicos que no sqan ssenciales por razonE médicas y
ssan demandados por ol Tomador/AsoguEdo por rdonos
ps¡cológicas, personales y/g 6téticas, s¡er¡pre gue no se debañ
a sscuelas d6 accidentos producidos con posleriorldad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro,

0 Dolor lumbar, corvlcal, dorsal, sacro y c¡áüco, así como
cua¡quisr otro proceso patológ¡co que tong6 como
manil€stac¡ón única el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
objeüvadas por estudlos médlcos complemeñtarios
(rádiologías, gammagraÍas, sscánsrss, T,A,C, etc.) que
demuostren la ex¡stencia de alterdc¡on6 y les¡oñes que
just¡fiquen el dolorc¿usa de la incapacidad lemporal.

g) Cefaleas, enremedades psiqu¡átr¡cG y mentales, incluysndo el
estró§, ana¡odad, dqpr6ioreS y afecciones s¡milares, aun
cuando d¡chas enlermedadG y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnoslicadas y tratadas por un ñédlco Gpsc¡allsta
(ps¡quiatra),

h) Las enfermedades o loslonqs derlvadaE de la prácl¡cá
p.ofEs¡onal de cualqu¡erdepoñe, ds la parlic¡pación sn apusstas
o competic¡on6, y de la prácüca como aficionado o profosional
do act¡vidados do alto ñesgo, asicomo los acc¡dontos dodvados
dG la conducc¡óñ de veh¡culos sin el corespondiante pemisg
expedido por la autoridad cgmpetente y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡alss sn línea regular autorizada

¡) Las curas de r€poso, termales o d¡stéücas.

J) Aquellos Asagurados quo estón porc¡blondo una p€ns¡ón de
inval¡dez o qu€ estén tramitando en el momento de la

contratac¡óñ del sgguro la ¡ncapacldad permanento absoluta.
4.s. tNcoirpanBrLroaD DE GARANTiaS
Las coberturas do Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacldad Tgmporal
y Hosp¡talizac¡ón son oxcluyontog ontro sí depsndiendo ds la situacióñ
laboral en la que se encuentre €l Tornador/Asegurado en 6l momonto de
produciaso sl s¡nlostro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado s3té
cub¡erto por Pérd¡da lnvolurtaria dol Empleo no podrá eslar cub¡orto por
lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospital¡zación e ¡gualmente en el reslo de
los supuestos sn que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hqsp¡talizac¡ón.
s.- ExcLUstoNES coMUNES A ToDAs LAs GARANTiAS
As¡mismo. el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la confngenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla del

1- Los riesgos extraordinarios sujetos a recargo obllgatorio a favor
dgl Consorc¡o de Compengac¡ón do Seguros.

2- Los qu€ no den Lugar por LCS-
3. Los hechos derivados de confl¡ctos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ón oflclal de guerra.
4. Las consscueñc¡G d¡rectas o ¡ñd¡rectas de la reacción o

rad¡ación nuclear o contamirac¡ón radlacdva.
5. Su¡c¡dioo la tentatlva del mlsño duÉnte la prlmeaa anualldad de

seguro.
6. Losslnle6troscausados ¡ñlenclonadameole/voluntaaiamonteo

por mala fe del Tomado/Asegurado. Las consecuenc¡as de uñ
acto de ¡mprudsncia temerada o negl¡genc¡a gr¿ve del
To.nador/Asqgurado, d€clarado asi jud¡c¡alñente.

7. Los siniestros ocuddos como consscuencia de tomblores de
tierra, erupc¡on6 volcán¡ca§, ¡nundacignes y otros fenómenos
sismlcG o meteorológlco6 de caráctor exÍaord¡nario.

8. Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡fcados por ol gob¡omo do la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrqfe as¡ como epidem¡as y pandemias.
10. Las coñsocuonc¡as de guorG o do otras circunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllqs olros supuestos que tengan la
cons¡deración do fuorza mayor ds acuerdo con lo prev¡sto en sl
art¡culo 1.105 delCód¡go C¡v¡1.
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La lanfa de primas apl¡cable al presenle seguro será la especifc¿da en la Base El segurotendÍá una duracjón ¡nic¡alde 5 años a conlardesde la fecha de efecio
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposicrón del delmismo, transcurrido dicho periodo elas€urado podrá renova¡ las coberturas
Tomador/Asegurado por¡a enlidad aseguradora. objeto del presente contrato, con periodicidad mensualhasla que ocura alguna
La c¡mpañía aseguradora se reserva e¡ defecho de incren¡enlar la tarifa de de las circunstanc¡as qLe se deta¡lan a continuación:
pnma en los aniversarios mensuales una ve¿ transcunida la duración ¡nicial de - Se prcduzc€ el verrcimienlo del préstamo vinculado al preseñte contaato
5 años siexisten canbios nornativos, legales y objetivos, en la def¡nición de las de seguro.
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La citada variación debe - La fecha en la que el lomador/Asegurado cumpla 65 años siempre qL¡e

ser comunicada al TornadolA§egurado con un preaüso de dos meses, plazo esta c¡rqrr§tanc¡a se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
du.ante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescind¡r la pólüa. de financ¡ación.
A ta prima que resulte de la aplicación deesta tarifa se le sumarán lo§ impuestos La cobertura leminará y elderecho alcobro de la§ pre§taciones cesará en
y recargG que sean en todo momento legalmente reperculibles. el mofiento en qLre tenga lugar el primero de los siguientes evenlos:
7.- PAGO DE LAS PRIMAS a) [a fscha en la cuat todas tas canüdadss deb¡das por ol
El seguro se contrala a pdma única duranle ciñco años a contar desde la fecha

de efecto der mismo. Transcuriro er per¡odo de duraqón ¡n¡c¡ar, se podrá Tomador/a§egurado a la entidad ptestamlsta por€l contrato

renovar por periodos mensuares de acuerdo con ro esrabrecjdo eñ ra pásina fffii§:a:lT;i:ili""TP"?;.Hza 
de §esuro l¡eran

primera de las presentes cond¡ciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efect¡vos por et romadorAsegurado. b) Al alcanzarse la fecha de teminación del contrato de

con carác1er general, y satvo pacto en contrario establecido en la póliza, el F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a e§ta póllza' aunque nose hub¡eran

abonode las primas se reatizará med¡ante domicit¡ación bancaria de tos recibos. re€rnbol§edo todas las cant¡dados debidas en virtud del

A estos efectos, el Tom¿dor/Asegurado deberá erfregar a la Entidad ñlsmo'

A§eguradora el mandato SEPA donde autodce la domiciliacrón de lo§ c) La fecha en quq elcontrato de F¡n¿nciación vlnculado a está

menclonados cobros. Será por cuenta del Tornador/Asegurado cualquier gasto Póliza de soguro lerm¡na por cualquler causa.

derivado del medio de pago utilizado. d) La fecha en la cual sl Assgurado alcance la odad de 65 años,

En caso de impago de la prima única. el seguro no entrará en vigor. En este o en la tucha eo la que so cese 6n toda acllvldad profqs¡onal

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de rcmunerada, o en la techa de jub¡lac¡ón o de prejub¡lación
siniestro. cualqu¡era que soa 9u causa, excepto para la garant¡a de
En caso de falta de pago de una de las primas siguient€s, la cobertura del hospital¡zac¡ón,
aseguradorqueda §uspend¡da un mes después deldla de su veñcimienlo. si la c) La lecha d€ fallqc¡mlento o de declafac¡ón dsl éstado de
Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al lnqapacidad pemanente del Asegurado on cualqu¡era de
vencim¡eñto de l¿ prima se enlenderá que el contrato queda eliñguido. En sus g¡ados o Gran lnvalldez.
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso, D La ischa en la que se prodlEca una subrogación, ce3¡ón de
sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En c¿so de impago h posición o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derechos y
de alguna de las primas mensuales la Enlidad Aseguradora comunicaÉ a lravé§
cle una carta env¡ada al dom¡c¡lio del romadoíAsegurado que la pótrza quedará obl¡gaciones de l's paáe§ que lntofvlensr en el contato de

cancelada eñ etmomento enetqLrese produzca un seguMo impago de ta prima Flnañciaclón'

mensuet g) As¡m¡smo, la cgbertuÉ tem¡naÉ en la fecha 6ri la quo el

e.- MóólflCaCtOXeS y ANULACTóN DEL SEGURO Asogurador haya pagado el númerc máx¡mo do

El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca o una vez abonadas Prestac¡ones consácutlva§ o altemas pof lncapacidad
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá real¿ar las Temporal, Hosp¡tálización y/o Pórd¡da Tempo¡al lnvoluntaria
modmcac¡ones que se establecen en elpresente ap¿rtado. Estas modifcaciones de Empleo que se han fijado en €Ét¿ É¡¡za.
úna vez nolifc¿das y aceptadas por la Enlidad AseguÉdora en un plazo máximo 10. coNDlclON ES PARA LA REsclSlÓN oEL SEGU Ro.
de cinco dias hábiles, sr.rpondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de Durañte los cinco primeros años de vigencia de la pól¡za el contrato de seguro
Seguro qLte una vezfmado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amorlización total ant¡cipada de la

daa de ¡a solicitud. operaciÓn de ñnañciaciÓn a la que se encuenfa vincul¿do el seguro. En estos

Anulac¡ón det S€guro. Cuando se realice la amonización total de la operación casos se procederá según lo establecido en el aparlado 8 de las presentes

de financiación únculada alseguro dará lugar a la extinc¡ón delmismo, previa Condicione§ Particulares.

devolL¡ción alAsegurado, por parte de la Entidad Asegurdora, dela partede Una vez producidas las renovaciones mensuales tGnscu¡ridos los cinco
prima no corrst¡nida menos el ¡mporte correspondienle a los Écargos e primeros años de ¡a póliza, ésta podrá serrescindida antic¡padamenle a la fecha

impuestos satisfechos Una vez realizado et extomo de ¡a pñma, la Entidad prev¡sta para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en c€so de s¡nieslro quedando pgr el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,

extingu¡do el contrato de seguro. este lomará efeclo en el momenlo en el qL.¡e se comunique a la Entidad
Modificaciór de la suma as€gurada- La ¿mortización anlicipada parcial del Aseguradora, devolviéndose la parte de la pima no consumida conespondieñte
préslamo dará derecho al Tonador/Asegurado al reembolso de la parte de la a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
prima no consum¡da correspondiente a la pane amortizada anticipadamente del momento extinguida la póliza y ¡iberada la Er¡lidad Aseguradora desde ese
préslamo menos el imporle corespondiente a los rccaqos e impuestos momento

satisfechos. continuando vigenle el presente conlralo de seguro por resto del La Erfidad Aseguradora podrá rescindir el contÉto en los sigu¡eñtes casos:
importe del préstamo pendiente de amortizar. . Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a la
La Entidad Aseguradora enkegará un Suplemenlo con las nuevas condiciones Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifc€ción delconfrato en un plazo

de la pól¡za lras la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/Asegurado. de dos me§es. El A§egurado podrá aceptarla o Íechaza¡la en un plazo de
El procedimienlo de extomos descrito en el presente apanado cuando se quince dias. Transcurido dicho plazo, en ca§ode silencio ode recha¿o. la
produzca la amortización parcial del préstamo, no será de aplicación, una vez Ertidad podrá advertir de nuevo alAsegutado, dándole un nuevo plazo de

transcurrido el perlodo inicial de 5 años, cuando el fomador/Asegurado esté quince días, tlansq,rnidos los cuales y en los ocho dfas sigu¡enles
abonando las pdmas del seguro Temporal Renovable Mensual. comunicará al Asegurado la resclsión definitiva. La Aseguradora podrá,

iguahede, rescindir el corfrato comunicáMolo por escñlo al Asegurado
denlro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocjmiento de la
agravaoón del riesgo.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoiAf,E0ElaasEGllRADoFÁ:ChPPART\EFSDESEGURoSYREqSEGURoSSA dñ.ld¡oiCsdaú6SñJd@rc,21 ?8¡11 Madd lEspaial ñÁTUR¡LE:ADELRIES@CrlBlERlo ¡& vEá

. De confonnidad con lo establecido en el articulo 15 de l¿ Ley de Conhato Pales de baja.que acred¡len la ¡ncapaodad lemporal del Asegurado
de Seguro sr por culpa dellomador la primera pnma no ha silo pagada, o epe-dido por la Seguridad Social u Organrsmo Competente que

ta pfima ún¡ca no to ha sido a su vencimiento, et a§esurador tiene derec* ,ü¡r$#itil#:"3t33.1i1t"¿tJ 
',ffff:8'Xlo*" "" 0u,",," ta fecha de

a resolver el co¡lrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vla ejecutiva dragnóstico y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
con baseen la póliza. Salvopactoen contrario, s¡la prima no hasido pagada se hará constar especificamenle sr erslen antecedenles relac¡onados

antes de que se produzca et sinieslro. et asegur¿dor quedará tiberado de t, :.ii"11"r.*"as 
de la incapac¡dad y la§ fecha§ de diagnÓstico de las

obligación' Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ingreso y
En caso de falta de pago de una de ¡as piimas s¡guientes, la cobertura del alta hospitalar¡a.
aseguradorqueda suspendkla un mes después deldia de su vencim¡ento Además de lo anter¡or en caso de Accidente cop¡a completa de las

Si eiasegurador no reclama et pago dentro de los seis meses siguientes al diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la

venc¡miento de ra prima se enrenderá que er corrrato queda exrinsu¡do. E, RHlTe"i ;¡.1',3tñiepJJ.i:TiJEJñ3T31;,n,""uo.
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en sLspenso, sólo Just¡ficante de la tituiaridad de la cuenta bancarla donde ingresar las
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. preslaciones.

si ercontraro no hub¡ere sido resueno o extinsuido conforme a ro§ pánafor 3f¿tr;:!" :"á,r" 33:,#::1,"?ÉiJT:ii#ll1*o%,,Jx. fll:lis"","
anteriores. la cobertura vL€lve a tener efeclo a las ve¡nticuatro horas del en ljcoñnuac¡¿ji¿et Sn¡eiiiói - '- - -
dia en que ellomador pagó su prima. ---EanJr,-de cóñfirmaéfón óa--a baja periódrcos.

De acuerdo con to establec¡do €o el articulo 22 de la Lov de Contrato de Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda

seguro las partes pusden oponerso a Ia pródoga det contrato meo¡ants HosPlfallzacloN
una riotificac¡ón €crita a la otr¿ pañs,;fectu;a con un pl¿o de do6 Eql4!g4gIg-qgl9!d99tgi
meso6 de anttcipación a ta conctus¡ón det per¡qdo oet segu.o en curso - il#i§:'r:ifflr3,):I5, compteta o en c€so de no haber rrabajadocuando la opos¡clón a la prórroga sga gjerc¡lada @r la Ent¡dad nunca, ¡nfome sobre la anex¡slencia de situac¡ones de atta ematido por la
Aseguradora o b¡en con un mes de anlelac¡ó¡ cuañdo la opos¡c¡ón a la Tesoreria Geñerat de ta Seguridad Sociat.
Pfón-o-sl!q3-ej9c-u-!a-d_a- 

por §l-T-omador/a§egurado. - Parle de hospitatizac¡ón con especiflcación de ta hora de entrada y satida
I l - PAGo DE PRESTACIoNES del centro hospitalario que justifique al menos 7 dtas de hosp¡tat¡zac¡ón.
No proc€derá elpagode las preslaciones sielpago de la prima única no se ha _ H¡storial Cllnico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
hecho efectivo o s¡ en las renovaciones rnensuales no se ha producido el pago diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlif¡cado
de las primas sucesivas. se hará conslar especificamenle si exislen antecedentes relacionados
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el con las causas de la hospitalización y ias fechas de diagnóst¡co de las
Tomador/Asegurado, deberá fac¡lilar el recibf o comprobanle del pago de la mismas.
coÍespondiente cuota de¡ préstamo. - Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de tas prestac¡ones contratadas en diligencias iud¡oales y/o ate§lado y/o copia del cerlificado emitido por la

las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares delseguro. empresa s¡ se trata de un accidente laboral

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeciorés o - Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha del slniestro'

empteados vls¡ten at romador/Asegurado, debiendo permdir ¿ su wz el _ Justificante de la t¡tularidad de lá cuenla bancaria donde ingresar las

Tomador/Asegurado o sus famitiares 
-; 

"-nm 
;il;, ;.; -"raquJ 

3ffü,Í:11," documentación sustituriva de ta anteriormenre
aveiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora consklere necesaria. relaci;nada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la Eñ |a cont¡ñuac¡ón del s¡n¡estro
preslación'saIvoqUenohayaSldoposibleeIllevadoacabopoflaoposiciÓndell-Pa'tesdehospitalizaciónperióo'cos,
médico o persoñal facultalivo en c¿so de s¡niestro por lrcapacidad Temporal. - Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
La documentación que la Compañia solicilará al Tornador/Asegurado en caso Si fuera procedenle el recha¿o (b un siniestro con posterioridad a haberse
de siniestro es la siguiente: efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su ele{¿ión
PERDIOA INVOLU|¡TARIA DEL Eft¡tPLEO contra el Tomador/Asegurado o el Eeneficiario por las sumas indebidamente
En la aportuÉ dél siniestro satisfechas más los intereses legales que correspondan.- copia legible del DN l/NlE' - Etpago de ta Prestación sóto se ttevará a cabo una vez que ei Asegurador haya- Vida Laboral aclualizada y complela que justifique al menos 30 dias en ,"áb¡do lu documentación y las pruebas requeridas, por parte del

desempleo.
- Carla de nottñcaoón de desodo de ¡a emoresa en oaDel de la emoresa v Tomador/Asegurado o el Beñeñciario En caso de que no se entregara dicha

debdamente firmada y se a¿a. documenlaqón. el Asegurador no eslará obligado a pagar Prestacón alguna.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nórÍinas, debidamente firmado y Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertineries pruebas de

sellado.
- Desgtose de ta ¡iqu¡dación e indemnización efectuada por la empresa, en que-el romadolAsegurado se hallaen alguna de las§ituaciones de lncapacidad

papá oe ra émpreli;i ¿éoioamánrátñáüü v- sÜffi. * -.""**- Temporalo Perdida lnvoluntaria de¡Empleo fjadas en la defnición establecida
. iÉtrttcante cor'resporidteñte al ingreso de ta indemnización en la presente Pó|.¿a. pagará la suma asegurada con los llmiles eslablecictos én
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Concilaación, DerÍañda y Senteñcja ta pégiña pdmera de tas presentes Condic¡ones Particutares y sin perjuicio de

Jud¡cial.. En caso de ER.E. autorización adm,n,srr¿,t*a y comun¡cación de ra :n",lJ:li:':Íint"#':fJ:X?i':,f.:,li:ffi'IJ"ilL'r""ffi5fi:,S:ñ':empresa al lrat¡ajador.- Carta det SpEÉ aceptafido el pago de la preslación con el periodo Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
reconocido. fechas:- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsin¡estro. . La fecha en que et TorÍador/Asegurado cese en su situación de' Juslifcante de la titularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar laspréstacionis. lncapacidad Tempofal, Pérdida lnvoluntaia del Empleo u Hospital¿acjón,

- Cuaquier olra documentac¡ón sustitut¡va de la antedormente relaclonada o o deie de aportar las pruebas solicitada§ por la Entidad Aseguradora, de
que sea necesaia para vedfcar su val¡dez o alcance- que se encuentra en dicha siluación.

En la cqntinuación dal s¡n¡6tto: . La fecha en que a Entidad Aseguradora_ haya pagado el número de
" Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada. prestaciones máximas poÍ lncapac¡dad Tempor¿|, perd¡da lnvoluntaria del- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda. Empteo u Hosdtalización qrc se han fijado en esta pól¡za.
lNcaPAclDAo TEMPoRAL Las Prestaciones preüstas en el corfrato de Seguro se pagarán por la Entidad
En h aDertura del§inie6tro: Ageguradora at B€nef¡ciaño estabtecido en tas presentes condiciones" Copia legible delDNl/NlE. párti.rlrr"".- Vrda laboral aclualizada y completa (traba¡adores por cuenta atena). ii. iiÉéiñeX OE RECLAMACTONES

toma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo. documento
acreditativo de estar inscrito en et régimen de Autónomos de ta 12.'1 El régimen de las reclamaciones será elprevistoen elartículo 97.5de

Seguridad Sociat y úttirÍo pago. - la Ley 20/20'15 de ordenación, súpervisión y solvencia de las entidades
asequaadoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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CNP PARfN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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lmÍomador del seguro, el AseguÉdo y el Benef¡c¡año o los
Eeneficiarios, asi como sus derechohabiente§, están facultados para
formularquejas y rec.lamaciones ante elServicio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Segúros y FoMos de Peñs¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y con página web:
www.dqsfp.m¡neco.es/reclamaciones/index.a§o contra la Entidad
Aseguradora, si considerañ que ésta realiza prádicas abusivas o
lesioña los derechos derivados del contrato de seguro.

123 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamenle por escrito alArea de Protecaión
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterjoridad, al
Defensor del Ciiente de la Entidad Asegurado¡a, o que haya
transcurido el plazo legalmente eslablec¡do sin que haya sido resuelta
por la Entidad

12.4 EIA¡ea de Protección delCliente de CNP PARfNERS, domicil¡ado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 [4ADR|D, y di.ección de corrco
electrónico plqlCpgiplogEligdg@§¡ppAIllglsÉg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por Ias personas
anteriormenle mencionadas, en primera ¡nslanc¡a y lras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la lram¡tación ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en c/Velázquez n"80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9130M991 reclamaciones(Adadefensor.oro. La enlidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clienle
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
lutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de confliclo§,
ni a la protección administrativa.
El Area de Protección al Clienle, actuará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la v{eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA DE It{FORMACIÓ¡l SOBRE PROTECCIÓN DE OAÍOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De mnform¡dad con lo prevrsto en la notmaliva aplic¿ble en materia de
p.otección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las p€rsonas ffsicas en lo que respecta altratamiento de datos personales y
a la libre cjrculación de eslo$ datos y porelque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. iñfoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo s¡guieñte:

INFORf!¡IACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsable dsl tratam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfor rnfomación adicional
Final¡dad del tratam¡crto de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": súscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Legitimac¡ón para El lralam¡ento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejocuc¡ón del contrato
de seguro en los lérminos que figu¡an en las Condiciones de la Póliza, así cor¡o
en la Ley do Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡sión y
Sglverc¡a de enüdades 1rs€9uradoms.
+inlo: información adicional
Osst¡natarios
Sus datos podrán ser comun¡cados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

"/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados
con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: pro!€edores de CNP
Palners paÍa la prestación de algún servicio relaoonado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos seNicjos, peritos, elc...), con los que CNP Parlners se
compromete a suscribir elconespondierfe contrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inteNenilo en la mediación
de su conlralo.

7 Empresas del Grupo en el c€§o de que sea necesario para el cum imaento

de las obligacjones de superv¡sión y/o para geslión adminislrativa y gestión

cenlralizada de recursos irformát¡cos.
TransfsEnc¡as lntemac¡onales prev¡stas: SalesforcE.com EirEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa prot€edora de
servic¡cB informát¡cos de CNP Pertners
+i¡fo: información adicional
Derechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, as I como otros derechos como se explica
en la infomac¡ón adic¡onal
+info: información adicional

II{FORftIACION ADICIOT{AL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tralamlento de sus datos
Datos do Contacto:
Oomicil¡o: Ca.rera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Correo Electrónicor atencion@cnppartner§.eu
Oelegado de Protecc¡ón de Datosi dpgEslQ§lppgltlglsÉU
Flnalldad del tratamlsnto
¿Coo qué t¡nalidad t.atamos sus datos?
En concrelo, dentro de Ia "F¡nalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar. seleccronar y tanficar los riesgos.
. En su caso, para la realizadón de¡ test de idone¡dad y conven¡encia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para esle ñn;
. Suscribir, cumd¡ry ex¡g¡r el cumpl¡miento delconlrato de seguro;
, Gestionar y dar segu¡miento admin¡slralivo al contralo de geguro hasta la

extinción de las obligac¡ones jurldicás de las partes b4o el m¡smo;
. Presentar alcobro las pim6 que deba abonar elTomador bajo el conhato

de seguro y emitir rec¡bos relatvos a las mismas:
. framitación de los s¡niestros (incluyendo Festación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumpl¡míento del
contato de seguro, la peritación de los daños y en su cáso, l¡qu¡dación de
los siniestros a través de las empresas a ¡as que se hayan extemalazado
tales tunc¡ones);

' Gest¡ón de quejas y reclamaciones:
. Regislro de pól¿as, §¡n¡estr6, proüsiones técñicas e inversiones;
. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y posible ffaude de foma previa

a la sscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier morÍeñto de la
vigenc¡a del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del ¡nterés legllimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora, ¡a consult¿ y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimon¡al y crédito;

. Cumd¡r con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifc€r al Tomador o cuando su
t¡atamiento esté basado en una habilitac¡ón legal:

. La rea¡i¿ación de estudios de técnica aseguradora en análisis de merc¿dos
objetivos y perflados con fnes adua.iales para la deleminaciónde la pnma
en la sl.§cripc¡ón del contrato de seguro;

. Gestionar, en su caso. de forma centralizada los recursos infomáticos
(aplicaciones, servirlores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adm¡n¡strativos internos dentro delmismo qrupo de empresas alque
pertenecE CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos adlcioñales podemos real¡za¿
Adic¡onalmente:

'/ Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser tratados para remiline ofenas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ como
información sobre produclos dislirfos a los contratados. información sobre
las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre ias
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
envlo de ne\á6letters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de
perfiles con fin€s comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, eñ su cáso. y enlre ollas, adecuar las
comun¡caciones comercia¡es, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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¿Ouranto cuánto tjompo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relación merc€ntil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una ve¿ inalizada, dura e el plazo de
conservacjón legalmeñte estableckJo. Puede consultar en oJalquÉr momento
dichos plazos env¡ando un coreo electrónico a cualquiera de las direcc¡oñes de
coneo eleclrónico establecidas en Dalos de conlacto del Responsable de
Tralamienlo.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tralar sus datos para remilirle

ofertas comerciales de CNP Partrers por medios electrónicos, asi mmo
información sobre produclos dlslinlos a los contratados, infomación sobre
¡as acciones de marketing que CNP Partners vaya a llev¿r a cabo (efllre lo§
que podén figurar, campañas, proyeclos, sorteo6, concursos, eventos de
cualquier tipo y temá¡ca), la real¿ación de encueslas de sat¡sfacción y
envio de ne$rsletters (todo ello ¡nclLso por medios electrónims).

r' Si ha aceptado, podremos lratar sL§ dáos para la elaboración de perfiles
con frnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefereñcias y recesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicÍ¡ciones comercíale§, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamienlos eslablecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicjte su oposición de confomidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" ¡ndicádo en este docúmento de info adicional.
Lqgiümac¡ón para e¡ tratam¡ento de sus dstos
¿Por quá podomos tratar sus datos p€laoñelgs?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a qLre sean tratados, no se.á posible

la celebración delcontrato de seguro y/o geslón delconlrato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

" Si ha aceplado la cláusula del tratam¡ento de sus datos para recib¡r ofertas
comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónicos asfcorno infomación
sobre productos distintos a los contratados, para iñformarte sobre acciones
de marketirE (enlre las qle podrán fgurar campañas, proyectos, soñeos,
concursos, eveñtos de cualquier tipo y temá¡ca) y/o realización de
encuestas de salsfacción y ne!/sletters (todo ello incluso por rÍedi6
electrónicos), sus datos serán lratados para d¡chas fnalidades.

'/ S¡ ha aceptado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la
elaboracjón de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conoc€r s¡rs preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enke otras,
adedJar las comun¡cáciones comerciales, diseñar produclos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos tEtar sus datos para el cumplim¡eíto de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique al contrato de
seguro suscrito, enlre otras. la Leyde Contrato de Seguro, Leyde Ordenación,
SupeMsión y Solvencia de Enfdades Aseguradoras y su Reglan¡ento de
desarollo, Ley de [,Iediación de Seguros, Ley de Cornercializacióñ a distarrcia
de seNicios inancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elqLre se completa la Directiva 2009/138'/CE, asi
como los Reglamerfos comunitario6 de ejeclción de solvencia ll, Direciiva UE
2016/97 sobre distribLrc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 128d2014, de 26
de noviembre de 2014. sobrc los documentos de datos tundamentales relativo§
a los productos de iñversióñ ñinodsta vincu¡ados y los productos de ¡n\Ersión
basados eñ seguros, eñ su caso, Real Oecreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se apn¡eba el Re{lamento sobre la ¡nstrumentac¡ón de los
compromisos por pens¡ones cle las empresas con 16 trabajadores y
benefciados. as¡ como cualquier otra Ley qLre se promulgue en un frfuro y que
afecte al corfrato.
Asi mismo, se podrén tratar para los casos en que exista un interés legÍtimo por
pale de la as€guradora.
Destinatarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Ademásde loindicado, s¡ha aceptado la cláusula de cornunicacióñ de losdatos,
sus datos se van a mmun¡car a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecede infomación comercial sobre productos de seguro,
inlermediación a través de ¡ntemet, y planes de pensiones, informade sobre

acciones de rÍaftetiñg (eñtre las qL¡e podrán figurar campañas, proyectos,

sodeo§, conqrrsos, evenlos de cualquier tipo y temática) a§i como env¡o de
newsletters, por cualquier medio (entre olros, postal, leléfono, e{nail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPAÑA
. CNPCAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMi,,IUNITY. S.L,
. ISALUD HEALfH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únic€mente 16 tendrá CNP
PARTNERS.
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicadG en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La transferencia ldemacionalde Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
sdo se llevará a c¿bo siempreycuando las mismas eslén incluidas enelámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguadar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos aclualizada la iñformación sobre transferercias intemacionales
que se vayan a rcalizaÍ en un i.Jturo en nueslra \¡l/eb:

https :/,\¡¡,/r.!", cnppartners.es/politica{e-privacidad/
Dercchos
¿Cuáles son sus derechos cuando ños lacil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer §iCNP Partners eslá tratando datos
peirionales que les concieman o no.

Las perconas interesadas lienen derecho a acc€der a sus dalos personales
(dgrecho de accoso) asi corno a solicitar Ia redmcación de los datos inexactos
(dorecho de roctifcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enlre otros
motivoa los datos ya no sean necesados para los fnes que fue.on recogido6
(derecho de supresión).
Endeleminadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la l¡mrtación del
lratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicámente los conservaremos para el
ejerc.ic¡o o la defensa de reclamaciones (dorocho a la l¡m¡tación dsl
tratámisnto).
En dctom¡nad&9 c¡rcunstanc¡a y por mot¡vos rolac¡onados con su
situac¡ón part¡culaG los ¡nterssados podrán oponsise al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners delará ds lralar 106 datG, aalvo que ob.dezcan a
mot¡vos lGgiümos o el ejsrsic¡o o deler¡sa de pog¡b¡qs r€clamac¡on6.
De bual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revoc¿c¡ón del consenüm¡ento)
Enelcasode qLre solicile la portabilidad de sus datos a ot.a entidad aseguradora
(derecho a la portab¡¡¡dad da los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisito§ para que se pueda ejecúar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus dalos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se traten de §eguro§ coleclivos).
Puedes erercer todos estos derechos a través de la s¡guierúe dirección de e'
ma¡l: gdpr.es.peticioñ@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesda en
relación con sus datos.
S¡ prcfiere enviarños su petición por coneo ordinano:

CNP PartneB de seguros y Easeguros S.A.
Servicio de Atenc.ión al Cl¡ente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olüde indicarque se pone en contacto con nosotaos en relación a
la protección de datos personales.

S¡ no respond¡ésemos sat¡sfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a lravés de ernail
pro ecqo¡delellcdc@c¡lla(oer§-eu o a través de un e§crito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Prolección del Cliente. En todo caso,
puede acud¡r a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
enc€rgada de velar por el cumplimiento de sL¡s derechos en esla maleria. En su
página \¡eb puede encorfrar infoíñac¡ón adicional y comderneñtaria sobre
todos estos derechos, le adjuñtamos un link a su página !.,eb:

hltpsj ¡vM v.agpd.es/portah-,/ebagpd/index-¡des-¡dphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACIOÑ QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS fRATAMIENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

oebe autorizar gl uso de Sus datos de salud sn caso ds s¡n¡estro. oara la tram¡tación. pgritac¡ón v l¡ouidac¡ón dql m¡smo. dado ous da
lo contrado no s6 oodrá eiecutar ol conlralo:

E Acepto. conforme a lo anlerior. al lratamiento de los datos de salud para la ejecución del conlrato por la propia asegu.adora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del sinieslro.

Si acepta lo s¡gúiente, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirle ofe¡tas comerc¡ales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos dislinlos a los contratados, información sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a Ilevar a cabo de

cualquie. lipo (enke otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de
satisfacción y envio de ¡ews/ette6 (lodo ello incluso por medios electrón¡cos).

D Aceplo el tralamiento de m¡s datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos. información sobre productos distintos a los
contratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por rnedios
electrónicos).

S¡ acepta lo sigr.rienle, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CñP Partners, para que le puedan ofrecer
¡nformac¡ón comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier t¡po (entre oiras, campañas, proyectos

sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática). así como envio de ,ewslelters, por cualquier medio (entre otros. poslal, teléfono, e-
maf ). +info: información ad¡cional

B Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Padners para fines comerciales y de marketing y
recepción de ne\^/sletlers (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser t.atados para la elaborac¡ón de perlles con fnes cornerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre olras, adecuar las cornunicac¡ones coñerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

O Acepto el tratamiento de mis dalos para la elaboración de perfl¡es con fnes comerciales y de marketing

Loido y confome,

Hecho por dupl¡cado, en '10 hola6 lnsgparables exped¡das porambascaras, en SEVILLA LA IUEVA a 30 ds ayods2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
O¡rector General Adjunto
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El presente contÉto s€ rigs por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIOI'IES PARICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, en su conjuñto, coñ§tltuyEn el Coñlrato dq Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláu§ulas de las
COI¿DICIONES GENERAIES son dosar¡olladas y, en su caso, mod¡ficadas por est¿s CONDICIONES PARTICULARES. En cáso ds dbcropanc¡a 6ntro lo
establecido on las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceÉn éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, sn cuyo caso ss entenderán nulos d6 plono dorccho. lgualmonte las prose¡tes
CONoICIONES PARICULARES son emitidas tomando como base las declarac¡ones dql tomador, el cuesüonario méd¡co o eñ caso de ser as¡ requer¡do
por la compañia as€guÉdola do acuerdo con las pruebas que se cons¡dersn necesadas para uña correcla valoración dol riesgo.
A los eloctos de Io dispuesto eí los articulos 1n y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, SupeN¡sión y Solvencia de 16 Ent¡dados Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Roal Decreto tO6Oml5, de 20 de nov¡ombro, ambos ¡ncluidos, sl Tomador dol soguro Econoco habor rocib¡do, en la
misma fecha y con anter¡oridad a la celebración d6l presenle contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡va de todos los aspectos rslat¡vosal presente seguro
que sG contqñplan en 106 c¡tados preceplos reglamontarios.
EL ÍOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES COI{DICIONES PARIICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EfIIIIIDO CON ANÍERIORIDAD.



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debtt Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mand¿te Reference

206823081 00027400000051 0701

Nombre d€l D€udor/es
Nañe ofthe Debtot(s)

FARIDA YAGOUE

DATOS DEL DEUDOR

Númem de cuenta IBAñ del Deudor
Ac.ont nuñbet - |EAN of the Debtut

E§37 3081 0274 0033 3672 1315

swFT / Btc

BCOEESMMOSl

I'lombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlficac¡ón del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

^vlSO 
IIIPORT NTE: El dlodor q¡r.da l¡form¡do que, €l ldeñtifledo. d€l A(.eedor r.tlr.¡ci¡do .n .5t€ M¡nd¡to pu.d. d¡f.lr, por .l (¿ñblo d.l Cód¡go dc Nego<¡o (sútijol

delm¡smo, nl pelu¡.lo álguno éñ los ¡nt€rcs.r déld€udor.
NPORTANÍ NOTtCf: The debto, ¡, ¡ofo.ñ.d ¡hat ¡h¿ ¿bow Crcd¡¡ot ld.n¡¡ñ¿r tuy dife, by.heñqing ¡hc Sutinctt Codc 6¿tlir) ¡ncluded ú.G¡n, wtth th¿t used by ¡hé .t dko¡

Nombrr de la call€ y número
Slreet Neñe end nuñberof thé Ctcditot
CARRERA DE sAN JERóNr[,ro, 21

Códl9o postal / cludad
lbsul Code / C¡ty
280,I4 MADRID

País

CountÍy
ESPAÑA-SPAIN

Mediante l¡ firma de¡ presente form!¡lario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros,5.A. a €nviar órdenes a su

entidad fin¿nciera, para ad€ud¿r eñ su cuenta los importes que s€ d€v€nguen como (onsecuencia d€ este coñtrato y, asimismo, autoriz¿ a su €ntidad

lañan(iera para cargar en su cuenta lo3 importes debidamente ¡olifi.ados por CNP PARTNERS d€ Séguros y Reaseguros. 5.A. Como part€ de sus dere.hos, el

deudor está legitim¿do al reembolso por su €ntidad en los tÉrmiños y condiciones del coñt¡ato suscrito (on la misma. La solicitud de reembolso deber¿

efectuarse d€ntro de las oaho sem¿nas que rigueñ a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñar iñforñaaróñ adrcioñ¡l sobre sus d€rechos en su entid¿d

Ay s¡gn¡ng ¡hB mandae fo¡m, you au¡ho ze CNP PAR|NE4S de Segu¡os y Re¿tegurcs, 5"4.10 lencl ¡nttruct¡ont ao Wut b¿.k lo deb¡l yoú ac.ount the ¿moudtt thet Í.ru¿ 2t 2 retúh

ofth¡t .ontdd, aad alto you autboize you. benk to d¿b¡t your a.cou¡t ¡n a.<o¡dan.e w¡th the ¡nsttu.liods d!]y dot¡li¿d froñ CNP PARINERS d¿ segurs y Reasegu.os, 5.A. As Pa¡t

trom the da¡¿ oo úhl.h you. a..ount was d¿b¡¡ed. yout ghk ftged¡.g th? ñeñda¡é ¿re exph¡ned ¡D a sta.eñEn¡ thz¡ fo! .an ¿b¡ain lroñ yout b¿nk.

T¡po de pago: Pago recurrente
fWé ofpáym¿nt; RécurÍent payñcnt

Lugar Fecha (DDN,1r,l^AAA)

DAIE (DDMMYYYY

30/0512019

F¡rma del deudor
Signature of the Debtor

mw
Por favor devohrer a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2I - 280I 4 MADRID

Pleáse, retun to Cted¡tor address

Ejemplar para el Acreedor

cNp PA¡TNERS DE SEoUROS y REASECUROS. S A - C,ñ, ¡ls S.ú Jdón,md ? l - 2[Or4 MADRID rESPAÑA) - T + ]49112{}rfm F }1.19 ¡ l.l,U.l l \\ rjñpDañm d
RM,lcM¡drirtromó,llle.l,brole9l.§3'dclL'brodc§d'.dd¿B.lólEl95hoj¡n' 3r¡0 lri llNlF A !¡11,1:¡,15 CL\.Adnt. rxlSFP C0J!t{ xrl



Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡r.ct Debit Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 000274000000s1 0701

Nombre d€l Deudor/es
NamP ofthe Debtot(s)

FARIDA YAGOUB .

Número de cuenta lEAt¡ del Deudor
Accounf hmber - /&AN of the Debtor

ES37 30Er 0274 0033 3672 1315

swrFT / 8rc

BCOEESMMOS,I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre dclAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldcntlflcac¡ón del Acreedor

¡nclu¡do en .l múmo, <oñ .l url¡lz¡do por.lA.r€cdor cn h g.3tlén de ¡d.udor SEPA <on e¡r Entldad flná¡(iera, s¡n qúe .rto impl¡qú€ v¡r¡¡c¡ó¡ .ñ l¡ ld.ntidad f¡r(¡ly/o teg¡i
d.lm¡rmo, ñlperjui(lo alguño.n loe ¡rter.r€s rlel d.udor.
NNRIANT NOTICE: Thc dcbtor it lnror,ncd th.. thé abov. Cedhor ldettifk ñy ditLi by chenghg.he Suthress Code tsotr¡x) ¡nctud.d th..¿¡n. wnh.he¡ uted by the crcdkot
h ¡nan2gtig Wur debn SEPA thmugh ¡ts flnan.¡al ¡nsÍr¡lo4 wt¡hou¡ tnvolv¡ng !¿rht¡on ¡11 légal td¿atttf thcl.ot o. .h¡s ause ¿¡y ptdudLe to ¡he ¡nters¡t or úé d.bto..

Nombre d€ la calle y número
street Namé áhd nuñber ofthe Cred¡aor

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2r

Códlgo postal / Cludad

28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑIA-SPAIN

Mediante la firm¿ del presente formulario de orden d€ DomiEiliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Rea!eguros,5.A. a eñviar órdenes á su

entidad financ¡era, para adeudar en s! cuentá los ¡mportes que se devengueñ como conse(uencia de este contrato y, as¡mismo, autoriza ¿ su entidad
f¡nanc¡era para.argar en su cuenta los ¡mportes deb¡damente notrficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pa e de sus der€chos, .l
deudor eslá legit¡ñado ál reembolao por su éntidad eñ los términos y condi.iones del contrato suscflto con la misma, La sol¡citud de réembolso deberá
efeatuarse deñtro de las ocho seman¿s que siguen ¿ la fecha de adeudo eñ cuenla. Puede obteñer información adrcional sobre sus dere(hos en su entidad

Í.oñ the dat. on úh¡ch toúr¿..ount szt débne¿ Yoút r¡gh4 r.ga¡d¡ng the mandete eft expla¡nedn a sta¡eñen¡ ¡ha¡you an ob¡a¡ñ Í¡oñ yout benk.

Firma del deudor
Sign¿turc of ¡he Debtor

Tipo de pago: Pago recurrente
TWe ofpayñent: Recurrcnt p¿rnent

l-u9ar Fecha ioD[,rMA^aA)
DA|E (DDMMWYY)

30t05/2019

Ejemplar para el Deudor
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PARTN ERS

DATOS DEL ACREEDOR


